
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

CONTRATACIÓN: 
Mantenimiento preventivo y correctivo del sistema pararrayos para la Casa de la 
Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur 

IMPORTE TOTAL: 
$48,256.00 (cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Incluye I.V.A 

PRESTADOR DE SERVICIOS: Karina Adally Miranda Arce 

Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PROTECTOR ELECTROADMOSFERICO 
PDCE-CMCE HOME DE SEERTEC, PARARRAYOS MARCA SEERTEC, INCLUYE: DESMONTAR 
LA PUNTA Y EL MASTIL PARA LA REVISIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
COMPONENTES), REALIZAR LA MEDICIÓN DE LA CORRIENTE DE DRENADO DE LA PUNTA, 
PARA LA PUNTA COMPENSADOR MÚLTIPLE DE CAMPO ELÉCTRICO, DEBERA DE 
COSIDERAR Y REALIZAR DENTRO DEL REPORTE TÉCNICO EL LLENADO Y ELABORACIÓN 
DEL PROTOCOLO Y EL INFORME DE ACUERDO AL MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL 
FABRICANTE, CON INTERVENCIÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. 

1 $28,100.00 $28,100.00 

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL PARARRAYOS, 
MEDICIONES, LECTURAS Y PARÁMETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA, 
ASI COMO LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA (TRANSFORMADOR Y TABLEROS 
DE DISTRIBUCIÓN), INDICANDO LOS HOMS PARA CADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE, 
ASÍ MISMO ASEGURAR QUE EL SISTEMA ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES OPTIMAS DE 
FUNCIONAMIENTO, MEDICIÓN DE LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE PUESTA A 
TIERRA EN CONFORMIDAD DE LA NOM-022-STPS-2015 VIGENTE y/o ACTUALIZADA, CON 
UNIÓN EQUIPOTENCIAL Y OTRA SIN UNIÓN EQUIPOTENCIAL, INCLUYE. MEDICIÓN CON 
EQUIPO CON CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN VIGENTE Y TOLO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA MEDICIÓN. P.U.O.C.T. 

1 13,500.00 $13,500.00 

Vigencia: 1 año SUBTOTAL $41,600.00 

Garantía vigente: No aplica. IVA 16% $6,656.00 

TOTAL $48,256.00 

Las especificaciones técnicas del servicio son del conocimiento de la persona adjudicada, la cual estuvo de acuerdo con 
las mismas, tal y como quedó plasmado en la propuesta técnica.  
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de Administración VII/2024 del Comité de Gobierno y Administración; 
se notifica la adjudicación del servicio, haciéndose exigibles los derechos y obligaciones derivados de la relación 
contractual, lo cual incluye la aplicación de penas convencionales y/o las deductivas derivadas del incumplimiento de 
las obligaciones contraídas.  

OFICIO OFICIO CCJLPZ-183-2025 

FECHA 
03 de julio de 2025 
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PODER JUDIOAL DE LA FEOERACJON 
SUPREMA CORTE DE JUST1CIA. DE LA NACIÓN 

Con fundamento en los artículos 94 y 95 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 64 y 81 del Acuerdo General de Administración 
Vll/2008 del Comité de Gobierno y Administración, como resultado del procedimiento de contratación por adjudicación 
directa número PCAD/MIN/CCJ/LAPAZ/008/2025, se autorizó la siguiente contratación: 

Firmado por: ROSA MARIA MACIAS MACIAS 
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704942262 
Fecha: 04/07/2025 05:31:11.2810000 p.m. 

Lic. Rosa r., ría Macías Macías 
Directora do/~ª Casa de la Cultura 

Jurídica en La Paz, Baja California Sur 
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